
BOME NÚM. 4588 - MELILLA, VIERNES 6 DE MARZO DE 2009 - PAG. 806

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 3 de marzo de 2009.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

620.- Habiéndose intentado notificar la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la manzana comprendida
entre las calle El Viento y Mesones a D. Hamed Mohamed Caid, D. Leonardo Gómez Arana, D.ª Carmen Castillejos
García, D. Farid Tahiri Tohu y la mercantil Promelicons S.L. con resultado infructuoso y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva de notificación a efectos legales se hace público
el siguiente anuncio:

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria celebrada el día 4 de febrero del año dos mil nueve
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente copiado dice:

PUNTO UNDÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE MANZANA COMPRENDIDA ENTRE C/
. EL VIENTO Y C/. MESONES .-El consejo de gobierno acuerda aprobar propuesta de la consejería de Fomento,
que literalmente dice:

ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA COMPRENDIDA ENTRE
LAS CALLES EL VIENTO Y CALLE MESONES.

Examinado el presente expediente, y de conformidad con propuesta de la Dirección General de la Vivienda y
Urbanismo, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del siguiente acuerdo:

1°.- La aprobación inicial del Estudio de Detalle de la manzana delimitada por las calles EL VIENTO Y
MESONES.

2°.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio de Detalle
podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan.


